RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  29 DE MAYO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0001294 E. Nº 909/13)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Pórtland, relacionadas con la contratación directa para el suministro e instalación de revestimiento refractario para horno de una nueva línea de producción para la fabricación de clinker en planta Pórtland Minas;

RESULTANDO: 1) que la Gerencia Compras, Compras Exterior, Servicios Jurídicos, con fecha 29 de agosto de 2012, compartiendo el Informe de CSI Ingenieros, efectúa  Proyecto de Resolución, por el cual se propone adjudicar a la Firma Refratechnik S.A., por un monto de € 2:038.851 en condiciones CIF Montevideo por el suministro de materiales, por un monto de U$S 954.800 más Impuestos, por la contratación de servicios de personal extranjero y por un monto de U$S 585.200 más IVA por la contratación de personal local para realizar el revestimiento del horno;

                                2) que, por Resolución de fecha 18 de setiembre de 2012, el Presidente del Directorio, invocando el Artículo 33 Literal C) Numeral 22) del TOCAF 2012, dispuso adjudicar, ad referéndum del Tribunal de Cuentas, a Refratechnik S.A, en la forma propuesta por Gerencia Compras, Compras Exterior y Jurídica; 


                                   3) que en Sesión de fecha 28 de noviembre de 2012 este Tribunal observó el gasto, en virtud de que no se dio vista de las actuaciones, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 58 del TOCAF, teniendo en cuenta el monto del gasto;

                                   4) que, en esta oportunidad se remite                        Oficio Nº 41-2013  de fecha 7 de febrero de 2013, por el que ANCAP comunica que no se comparten las observaciones formuladas por dicho Tribunal, en virtud de las siguientes consideraciones: la observación refiere a un conflicto temporal de leyes, por lo que la aprobación y puesta en vigencia del nuevo TOCAF afecta a todas las contrataciones, las que se están desarrollando y las que comienzan, por lo que esta Administración entendió que al momento de poner en manifiesto el expediente (14 de junio de 2012) se encontraba comprendida en la nueva Ley y no por la anterior,  por lo que teniendo en cuenta los nuevos topes de compra directa y de licitación y los topes ampliados  correspondientes a los Entes no correspondía efectuar vista de las actuaciones, conforme con lo establecido por el Artículo 67 del nuevo TOCAF; 

                                               5) que, asimismo, la Administración expresó que de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 124 del TOCAF, se entendió que la intervención tácita se produjo el 18 de octubre de 2012, en virtud de lo cual a partir de esa fecha se estaba en condiciones de ejecutar el gasto; 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 124 del TOCAF dispone que las intervenciones preventivas de gastos y pagos a cargo del Tribunal de Cuentas se entenderán tácitamente producidas, luego de transcurridos 15 días hábiles;

                                    2) que contado el plazo, se constató que efectivamente ha operado la intervención tácita, asistiendo en el punto razón a la Administración;

                                    3) que este Tribunal estableció como criterio, que los procedimientos que comenzaron antes del 1 de junio de 2012 se iban a regir en su totalidad por el TOCAF anterior, por lo que en este caso siendo de aplicación los topes anteriores, es preceptiva la vista de las actuaciones;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos de los Considerandos de la presente Resolución;
2) Comunicar a la Administración actuante.”
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